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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 77, hoy 21 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 
Radicado: 73001-31-05-001-2013-00600-00 

Demandante (s): Infibagué 
Demandado (s): Cooservimos 
Asunto: Acepta renuncia 

 

Sería del caso reconocer personería para actuar a la doctora LITZA MÁRYURI 
BELTRÁN, quien allegó poder a su favor para representar a la ejecutante, no obstante  
en el numeral 20 del expediente digital, la togada presenta renuencia al poder por lo 
que mediante esta providencia se acepta la renuncia.  

Ahora, observa el despacho que mediante auto del 29 de abril de 2022 se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, con base en la constancia de notificación que hiciera la 
gerente de la entidad accionada INFIIBAGUÉ mediante mensaje de datos remitido al e 
mail de la entidad accionada. 

En ese orden de ideas, ante el hecho de que la referida notificación carece de acuse 
de recibo como lo ordena la sentencia C 420 de 2020, como medida de saneamiento 
se deja sin valor ni efecto alguno el auto del 29 de abril de 2022, para que en su lugar 
se conmine a la ejecutante a realizar la mencionada notificación conforme lo dispone 
la sentencia en cita esto es enviando el coreo electrónico con copia del auto que libró 
mandamiento de pago, así como la demanda y sus anexos con constancia de recibido 
de parte del ejecutado. 

Cumplido lo anterior contrólense términos e ingresen al despacho para proveer lo 
pertinente.   

  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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